[image: ]

[bookmark: _Toc350847214][bookmark: _Toc350928658][bookmark: _Toc350937995][bookmark: _Toc351623557]INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Examen de Información


FORESTAL FORVIR

[bookmark: _Toc350847217][bookmark: _Toc350928661][bookmark: _Toc350937998][bookmark: _Toc351623560]DFZ-2020-1408-X-NE

MAYO 2020

	
	Nombre
	Firma

	Aprobado
	Ivonne Mansilla Gómez
	

	Elaborado
	Javiera Chinchilla Sandoval
	




Superintendencia del Medio Ambiente
Aníbal pinto 142, Oficina 604. Puerto Montt./www.sma.gob.cl
12
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Aníbal Pinto 142, oficina 604. Puerto Montt / www.sma.gob.cl

Contenido
1	RESUMEN	3
2	IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE	4
2.1	Antecedentes Generales	4
3	INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS	5
4	REVISIÓN DOCUMENTAL	5
4.1	Documentos Revisados	5
5	HALLAZGOS	6
6	CONCLUSIONES	10
7	ANEXOS	10


























[bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc390777016]
[bookmark: _Toc41575529]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Forestal Forvir”, localizada en la comuna de Puerto Varas, Región de Los Lagos. La actividad de inspección fue desarrollada por la ETFA FISAM Fiscalizadores Ambientales SpA los días 7, 8 y 9 de enero de 2020.

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una actividad no programada, por denuncia de ruidos, y que por medio de la Res. Ex. N°81 de fecha 27 de noviembre de 2019 fue requerida al titular, para ser ejecutada por medio de una ETFA autorizada para la realización de mediciones de emisión de ruido. 

El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, consisten en un aserradero que procesa madera. 

Del examen de información es posible determinar que no se constatan hechos que representan hallazgos ambientales. 

Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer con cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador. 
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Forestal Forvir
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
Operación 

	Región: Los Lagos 
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Latitud: -41,326005
Longitud: -72,988421

	Provincia: Llanquihue
	

	Comuna: Puerto Varas
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
Forestal Forvir Ltda.
	RUT o RUN: 
79.903.370-4

	Domicilio titular(es): 
Ruta 5 Acceso sur Km.1032, Puerto Varas
	Correo electrónico: ---

	
	Teléfono: (65) 2233932 ; (65) 2232813

	Identificación representante(s) legal(es): 
---
	RUT o RUN: 
---

	Domicilio representante(s) legal(es): 
---
	Correo electrónico: ---

	
	Teléfono: ---
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios

	1
	NE
	38
	2011
	MMA
	Establece Norma de Emisión de Ruidos por Fuentes que indica
	---
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones

	1
	Informe acústico
	Res. Ex. SMA Región de Los Lagos N°81 del 27 de noviembre de 2019.
	---
	---

	2
	Res. Ex. N°81/2019
	SMA
	---
	Requiere información al titular

	3
	Solicitud ampliación de plazo
	Res. Ex. SMA Región de Los Lagos N°81 del 27 de noviembre de 2019.
	---
	---

	4
	Res. Ex. N°85/2019
	SMA
	---
	Concede ampliación de plazo
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	Número de hecho constatado: 1

	[bookmark: _Toc448927009][bookmark: _Toc448928072]Documentación Revisada: 
· 1 (Informe acústico)

	Exigencia: 

Artículo 7° del D.S. N°38/11 MMA. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1.

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70

	Zona Rural
	Menor valor entre:
a) Ruido de fondo + 10dBA
b) Límite para zona III





	Resultado (s) examen de Información: 

a. Por medio de la Res. Ex. N°81 de la SMA Región de Los Lagos de fecha 27 de noviembre de 2019 (Anexo 1), se realizó un requerimiento de información a la empresa Forestal Forvir Ltda., solicitándole efectuar mediciones en 3 días distintos, siendo cada una ejecutada en horario diurno (desde 07:00 a 21:00 horas) y una en horario nocturno (desde 21:00 a 07:00 horas), en horarios representativos de las actividades realizadas por este organismo. En cuanto a los puntos de medición, se solicitaron tres, los cuales deben estar situados en dirección a los vecinos más cercanos.
b. Dicho requerimiento fue respondido mediante Carta conductora de fecha 20 de enero de 2020 (Ver Anexo 2), adjuntando informe “Evaluación Emisiones de Ruido Forestal Forvir”, elaborado por la ETFA FISAM Fiscalizadores Ambientales SpA (Ver Anexo 3), y que da cuenta de la medición y evaluación de los ruidos emitidos por la fuente, en tres (3) puntos receptores distintos, los que corresponden a los siguientes:

	Receptor
	Dirección
	Coordenadas WGS 84, Huso 18s

	N°
	
	Norte
	Este

	1
	Loteo San Ignacio, Parcela C, ROL 1000-4, Puerto Varas
	5421302
	668145

	2
	Loteo San Ignacio, Parcela A-B, Puerto Varas
	5421361
	668153

	3
	Loteo San Ignacio, Parcela 1, Puerto Varas
	5421307
	668076



Las mediciones fueron realizadas los días 7, 8 y 9 de enero de 2020, en horario diurno y nocturno.

c. Revisando los antecedentes presentados en el informe acústico, y de acuerdo a lo indicando en las instrucciones de la Res. Ex. N°867/2016 de la SMA, se concluye lo siguiente:
1. Equipamiento: Se verifica que tanto sonómetro como calibrador acústico cuentan con su certificado de calibración periódica vigente, expendido por el Instituto de Salud Pública de Chile.
2. Metodología: Se observa en el informe la utilización de la metodología de medición y evaluación indicada en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, en cuanto a posicionamiento del sonómetro, descriptores registrados, cantidad y duración de las mediciones. Sin embargo, se observó un error metodológico en la medición nocturna del receptor N°2 del día 7 de enero de 2020, ya que repite los valores obtenidos en la medición del receptor N°1. Luego, en “Tabla Resumen Medición Día 2”, se muestran resultados de medición en horario nocturno del receptor N°2 diferentes a los presentados en la Ficha de evaluación de niveles de ruido respectiva. Por lo tanto, se desconocen los resultados de la medición nocturna del día 7 de enero en el receptor N°2, y no se puede comprobar que se encuentra dentro del límite de presión sonora establecido. 
En cuanto a los nueve (9) resultados de “medición nula” (registrados en: medición diurna en receptor 3 el día 7 de enero; medición diurna en receptor 2 y 3 el día 9 de enero; medición nocturna en receptor 3 el día 7 de enero; medición nocturna en receptor 1, 2 y 3 el día 8 de enero; y en medición nocturna en receptor 1 y 3 el día 9 de enero), se observa que no cumple con lo indicado en la normativa y en la Tabla 5 de la Res. Ex. N°867/2016 de la SMA, donde se indica que en caso de obtenerse un NPC Nulo, se debe medir en condiciones de menor ruido de fondo. Al respecto, la consideración de cumplimiento del valor obtenido sin la corrección por ruido de fondo a la que alude el informe (Tabla 1) sólo aplica una vez que se verifica que en una posterior evaluación el NPC sigue siendo nulo. Por lo tanto, no se verifica cumplimiento de la norma de emisión en las mediciones nula. 
3. Zonificación: Revisados los antecedentes y el Plan Regulador Comunal de Puerto Varas, se verifica que los receptores N°1, 2 y 3 se ubican efectivamente en zonal rural. 

d. A partir de los datos obtenidos según la metodología señalada en el punto 2., se obtiene la siguiente ficha de evaluación de nivel de presión sonora corregido (NPC): 
	FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

	TABLA DE EVALUACIÓN

	Receptor N°
	NPC [dBA]
	Ruido de Fondo [dBA]
	Zona DS N°38
	Periodo (Diurno/Nocturno)
	Límite [dBA]
	Estado (Supera/No Supera)

	R1 - DÍA 1
	55
	52
	zona rural
	Diurno
	62
	No Supera

	R1 - DÍA 2
	54
	52
	zona rural
	Diurno
	62
	No Supera

	R1 - DÍA 3
	54
	52
	zona rural
	Diurno
	62
	No Supera

	R2 - DÍA 1
	52
	52
	zona rural
	Diurno
	62
	No Supera

	R2 - DÍA 2
	52
	52
	zona rural
	Diurno
	62
	No Supera

	R3 - DÍA 2
	50
	50
	zona rural
	Diurno
	60
	No Supera

	R1 - DÍA 1
	49
	47
	zona rural
	Nocturno
	50
	No Supera

	R2 - DÍA 3
	48
	45
	zona rural
	Nocturno
	50
	No Supera




e. Del examen de información de la documentación revisada, es posible indicar que, para las mediciones indicadas como válidas, la fuente emisora no supera el límite establecido para zona rural del D.S. N°38/2011 del MMA. 



















	Registros
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	Descripción del medio de prueba: Ficha de evaluación de niveles de presión sonora corregido (NPC) del día 7 de enero de 2020, en período diurno y nocturno para cada receptor. En ella se indica como observación que los valores de NPC obtenidos como “Medición Nula” fueron considerados como el nivel de presión promedio, debido a que el promedio de las mediciones en cada punto se encontraría bajo los límites permisibles establecidos en el D.S. N°38/2011, acorde a lo señalado en el artículo N°19, letra f) de dicha norma de emisión.
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Los resultados de la actividad de fiscalización realizadas al aserradero Forestal Forvir, asociados al Instrumento de Carácter Ambiental indicado en el punto 3, permitieron concluir que se verifica la conformidad de las materias relevantes objeto de la fiscalización, constatándose que la actividad no supera el límite normativo para zona rural del D.S. N°38/2011. Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador. 
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Res. Ex. N°81/2019 SMA Requerimiento de información 

	2
	Carta respuesta requerimiento

	3
	Informe acústico elaborado por la ETFA FISAM Fiscalizadores Ambientales SpA

	4
	Solicitud ampliación de plazo

	5
	Res. Ex. N°85/2019 Concede ampliación de plazo
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1.7 TABLA RESUMEN MEDICION DIA 1
FICHA DE EVALUACION DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACION

Ruido de Periodo Estado
Receptor ° | NPC(aBa] | (SO | ZonaDSN3S | iommorctur | Limie [4BA] | (saperarie
1 55 52 Rural Diurno & No Supera

2 52 52 Rural Diurno 62 NoSupera
3% 51 50 Rural Diurno 60 No Supera

1 29 a7 Rural Nocturno 50 NoSupera
2 29 a7 Rural Nocturno 50 NoSupera
3(9) 29 a7 Rural Nocturno 50 NoSupera

OBSERVACIONES

(*)El valor de NPC obtenido en el receptor n°3 diurno entreg "Medicion Nula"; pero, como el valor
obtenido en el promedio aritmético de las mediciones en ese punto, esté bajo los limites
permisibles, se considera de acuerdo al articulo 19, letra ) del D.5. 38/11, del MMA, que la fuente
cumple con la normativa para ese receptor.

(**)Los valores de NPC obtenidos en los receptores n* 2y 3 nocturno entregaron "Medicion Nula®,
pero, como el valor obtenido en el promedio aritmético de las mediciones en ese punto, esté bajo
los limites permisibles, se considera de acuerdo al articulo 19, letra f) del D.S. 38/11, del MMA, que
la fuente cumple con la normativa para ese receptor.

Se concluye que todos los receptores cumplen con la norma de emisién de ruido
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